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Bogotá D.C., octubre 25 de 2021

Señor(a)
CARDENAS
Ariel   Cardenas Parada
Dg 82g 75 18 Casa 11

Email: arca115@hotmail.com
Bogota - D.C.

REF: RTA SDQP 3338262021

En atención a la solicitud radicada con el número de la referencia, esta Dirección
procede a dar respuesta a la petición, así:

I. PROBLEMA JURÍDICO Y/O SOLICITUD

(…)  como  consecuencia  que  todos  los  habitamos  en  él  hemos  adquirido  2  y  más
vehículos, siendo imposible el libre tránsito en la vía vehicular interna, conscientes de los
riesgos contra la integridad humana, como el no poder ingresar en caso de emergencias,
una ambulancia y/o carro de bomberos (casos que ya vivimos) para  evitar una tragedia.
En la pasada asamblea ordinaria de copropietarios del conjunto y por mayoría se acordó
liberar la vía vehicular  del  parqueo de nuestros autos, permitiendo solamente el de un
solo  vehículo  y  en el  espacio  del  antejardín  destinado originalmente  como garaje.  Si
nuestras autoridades de transito tienen la facultad de intervenir en esta vía vehicular, se
tendría la herramienta para solucionar la invasión de este espacio y sus consecuencias
que esta ocasiona.

II. COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONCEPTOS

Sea  lo  primero  señalar  que  el  Decreto  Distrital  672  de  2018,  establece  la
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se asignó en el
No. 5 del artículo 34 a la Dirección de Normatividad y Conceptos, la función de
expedir conceptos jurídicos.

En este sentido las respuestas a las consultas y/o conceptos que expida esta
Dirección, están dirigidos a coadyuvar en la solución, determinación y concreción
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de los aspectos generales y abstractos del desarrollo de las actividades propias de
las dependencias de la Secretaría.

Por lo anterior, el presente concepto se emite bajo los postulados de los artículos
23 de la Constitución Política, 26 del Código Civil, 28 de la ley 1437 de 2011 y las
respuestas a las inquietudes se enmarcaran dentro del marco general y legal que
regula la materia consultada, sin que con ellas se pretenda absolver situaciones
particulares, e igualmente, las respuestas se emitirán exclusivamente dentro del
ámbito  de  competencias  y  las  circunstancias  particulares  y  concretas
mencionados en la solicitud de concepto, deben ser evaluados por el competente
con los lineamientos generales,  por lo  tanto su contenido no es de obligatorio
cumplimiento ni ejecución y no puede ser usado para refrendar decisiones o para
sustraerse de cumplir obligaciones de carácter legal y menos aún, para eximirse
de eventuales responsabilidades.

De conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 430 de 2018 el presente
concepto  no  corresponde  ni  a  un  lineamiento,  ni  directriz,  la  cual  debe  estar
contenida  en  una  directiva  de  conformidad  con  su  definición  y  se  reitera
corresponde  a  una  emisión  de  concepto  de  carácter  general  mediante  oficio,
entendido éste dentro de la misma norma como un documento de comunicación
que se produce en cualquier dependencia de las entidades distritales.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES

● LEY 769 DE 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito

Terrestre y se dictan otras disposiciones”.

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación
y principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y
regulan  la  circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,
motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito,  y vehículos por las vías públicas o
privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente
circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de
tránsito.
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En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo
colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está
sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la
seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los
discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la
protección del uso común del espacio público.

“Artículo 7°. Cumplimiento régimen normativo. Las autoridades de tránsito velarán
por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas
al  público.  Sus  funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a
los usuarios de las vías.”

“Artículo 76. Modificado por la Ley 1811 de 2016, artículo 15. Lugares prohibidos
para estacionar. Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares:

1.  Sobre  andenes,  zonas  verdes  o  zonas  de  espacio  público  destinado  para
peatones, recreación o conservación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce.

3.  En  vías  principales  y  colectoras  en las  cuales  expresamente  se  indique la
prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.

4.  En  puentes,  viaductos,  túneles,  pasos  bajos,  estructuras  elevadas  o  en
cualquiera de los accesos a estos.”

5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto
tipo de vehículos, incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para
limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera.
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9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de
garajes o accesos para personas con discapacidad.

10. En curvas.

11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados.

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.

13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías
secundarias, apartaderos, estaciones y anexidades férreas.”

De otro lado el artículo 131 del ibídem sanciona el estacionamiento en las áreas
destinadas al espacio público así:

Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos a que se refiere este
código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las
vías  públicas  o  privadas  abiertas  al  público.  Para  tal  efecto,  el  vehículo  será
conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente,
hasta  que  se  subsane  o  cese  la  causa  que  le  dio  origen,  a  menos  que  sea
subsanable en el sitio que se detectó la infracción.”

Artículo 127. Del retiro de vehículos mal estacionados. La autoridad de tránsito,
podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que
se encuentren estacionados irregularmente en  zonas prohibidas,  o bloqueando
alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la
presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en
el sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de
movilizar el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste
será  conducido  a  un  parqueadero  autorizado  y  los  costos  de  la  grúa  y  el
parqueadero correrán a cargo del conductor o propietario del vehículo, incluyendo
la sanción pertinente.

PARÁGRAFO 1o. Si el propietario del vehículo o el conductor se hace presente en
el lugar en donde se ha cometido la infracción, la autoridad de tránsito impondrá el
comparendo respectivo y no se procederá al traslado del vehículo a los patios.”
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(Subrayas fuera del texto.) 

Para más información consulte.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html

ARTÍCULO 131.  MULTAS.  Los  infractores  de  las  normas  de  tránsito  pagarán
multas liquidadas en salarios mínimos legales diarios vigentes así: (…)

C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales
diarios vigentes, el conductor de un vehículo automotor que incurra en cualquiera
de las siguientes infracciones: (...)

C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 

 Ley 765 de 2001 “Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad
horizontal en su artículo.”. 

“Artículo  22.  Bienes  comunes  de  uso  exclusivo.  Los  bienes  comunes  no
necesarios  para  el  disfrute  y  goce  de  los  bienes  de  dominio  particular,  y  en
general, aquellos cuyo uso comunal limitaría el libre goce y disfrute de un bien
privado,  tales  como  terrazas,  cubiertas,  patios  interiores  y  retiros,  podrán  ser
asignados de manera exclusiva a los propietarios de los bienes privados que por
su localización puedan disfrutarlos.

Los  parqueaderos  de  visitantes,  accesos  y  circulaciones  y  todas  las  zonas
comunes  que  por  su  naturaleza  o  destino  son  de  uso  y  goce  general,  como
salones comunales y áreas de recreación y deporte, entre otros, no podrán ser
objeto de uso exclusivo.

Los parqueaderos destinados a los vehículos de los propietarios del  edificio o
conjunto podrán ser objeto de asignación al uso exclusivo de cada uno de los
propietarios de bienes privados de manera equitativa, siempre y cuando dicha
asignación  no  contraríe  las  normas  municipales  y  distritales  en  materia  de
urbanización y construcción.”   (Subrayas fuera de texto).   
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IV. ANÁLISIS Y CONCEPTO

La Carta Política de Colombia establece en el Artículo 2 que las autoridades están
instituidas para proteger a todas las personas residentes en el país, en su vida,
honra,  bienes,  creencias  y  demás  derechos  y  libertades,  para  asegurar  el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Así mismo, el artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho
que tiene todo colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a
entrar y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este
precepto constitucional, tiene como limitante la garantía de otros derechos, razón
por la cual el legislador expidió la ley 769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º,
que  las  disposiciones  del  Código  Nacional  de  Tránsito  aplican  en  todo  el
territorio  nacional  y  regulan  la  circulación  de  peatones,  conductores,
motociclistas,  ciclistas,  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o  privadas  que
están abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen
vehículos.

El artículo 5° de la Ley 769 de 2002 menciona que el Ministerio de Transporte
reglamentará las características técnicas de la demarcación y señalización de toda
la infraestructura vial y su aplicación y cumplimiento será responsabilidad de cada
autoridad de tránsito en su respectiva jurisdicción, en virtud del artículo 3° de la
citada disposición, igualmente conforme lo establece el artículo 7° las autoridades
de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y
privadas abiertas al público. 

Es de señalar que las funciones de las autoridades de tránsito son de carácter
regulatorio y sancionatorio, es así como el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 las
faculta  para  ordenar  el  cierre  temporal  de  las  vías,  restringir  el  tránsito  o
estacionamientos de vehículos por determinadas vías o espacios públicos. 

La  Corte  Constitucional  se  ha  manifestado  respecto  al  régimen  de  tránsito,
mencionando que:  

“El  objetivo  central  de  dicha  regulación  es  el  de  garantizar  la  seguridad  y
comodidad  de  los  habitantes,  especialmente  de  los  peatones  y  de  los
discapacitados físicos y mentales, así como la preservación de un ambiente sano
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con  la  protección  del uso  común  del  espacio  público.  En  este  sentido,  es
evidente que las normas que lo integran tienen relación directa con los derechos
de  los  terceros  y  con  el  interés  público,  pues  éstos  son  los  conceptos  que
principalmente se ven involucrados en la ecuación vía – persona – vehículo”.

(…). 

En este contexto, es el Estado el que debe garantizar que esa coordinación exista
y que los diferentes factores que intervienen en el tráfico de vehículos y personas
sea a tal  punto  armónica,  que su  dinamismo se refleje  en  la  consecución  de
niveles más altos de salubridad y seguridad ciudadanas. De allí que, en materia
de tránsito, no sólo los individuos de a pie, sino los vehículos - cualquiera sea su
naturaleza-  deban  estar  sometidos  a  regulaciones  concretas  que  permitan  su
integración armónica en la dinámica diaria de la circulación.” (Sentencia 361 de
2016)

Con base en lo expuesto y en la jurisprudencia constitucional, para garantizar la
existencia del debido proceso en las actuaciones judiciales o administrativas, es
necesaria la existencia de un procedimiento previamente establecido en la ley, de
manera que, en desarrollo del principio de legalidad, se deben respetar las formas
propias de cada juicio y la garantía de todos los derechos fundamentales

De otra parte, frente a la propiedad horizontal, en los términos establecidos en la
Ley 765 de 2001, en el  Reglamento de Propiedad horizontal  de cada conjunto
residencial, se indicará las especificaciones de las vías del mismo en cuanto a su
demarcación,  uso,  goce,  destinación,  entre  otros.  Este  reglamento  y  sus
modificatorios  se  deberán  realizar  por  medio  de  escritura  pública,  previa
aprobación de la  asamblea general  del  conjunto  y  se protocolizará el  acta de
autorización de la asamblea general de propietarios, la cual se deberá registrar en
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

V. CONCLUSIONES 

En  atención  a  los  fundamentos  legales  y  la  Jurisprudencia  de  la  Corte
Constitucional en cita, la Dirección de Normatividad y Conceptos da respuesta a la
petición planteada en su escrito, en los siguientes términos: 
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El artículo 76 de la Ley 769 de 2002, establece taxativamente los sitios prohibidos
para estacionar. 

De otro parte, la referida ley dispone en el artículo 79, el estacionamiento en vía
pública de la siguiente manera:

“Artículo 79. Estacionamiento en vía pública. No se deben reparar vehículos
en  vías  públicas,  parques,  aceras,  sino  en  caso  de  reparaciones  de
emergencia, o bajo absoluta imposibilidad física de mover el vehículo. En
caso de reparaciones en vía pública, deberán colocarse señales visibles y
el vehículo se estacionará a la derecha de la vía en la siguiente forma:

En los perímetros rurales, fuera de la zona transitable de los vehículos,
colocando señales de peligro a distancia entre cincuenta (50) y cien (100)
metros adelante y atrás del vehículo. (…)”

Ahora bien, la inmovilización en los casos a que se refiere el Código Nacional de
Tránsito  terrestre,  consiste  en  suspender  temporalmente  la  circulación  del
vehículo  por  las  vías  públicas.  Para  tal  efecto,  el  vehículo  será  conducido  a
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el
sitio que se detectó la comisión de la infracción.

Así  mismo,  el  artículo  127,  ibídem,  frente  al  retiro  de  vehículos  mal
estacionados, establece:

“La autoridad de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro
medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente
en  zonas prohibidas, o bloqueando alguna vía pública     o abandonados en  
áreas  destinadas  al  espacio  público,  sin  la  presencia  del  conductor  o
responsable del vehículo (…)”. (Subrayas fuera de texto). 

Conforme a lo expuesto, el retiro e inmovilización de vehículos mal estacionados
por  la  autoridad  de  tránsito,  procede  sobre  aquellos  automotores  que  se
encuentren  estacionados  en  zonas  prohibidas  por  la  autoridad  competente,
bloqueando  una  vía  pública, o  abandonados  en  áreas  destinadas  al  espacio
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público  (Andenes,  antejardines,  parques,  etc.),  sin  embargo,  si  el  conductor  o
responsable  del  vehículo  se  encuentra  en  el  lugar  de  los  hechos  únicamente
habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. 

En  ese  orden  de  ideas,  la  autoridad  de  tránsito  no  tiene  competencia  para
intervenir  en  vías  privadas,  como en los  conjuntos  residenciales,  para  realizar
operativos  de  inmovilización  de  vehículos  presuntamente  mal  estacionados  en
aplicación  al  artículo  127  en  cita,  pues  como  ya  se  indicó,  esta  medida
administrativa aplica cuando se estacionan vehículos en vías públicas o en áreas
destinadas  al  espacio  público,  pues  tratándose  de  vías  privadas  se  debe
determinar  cuál  es  la  naturaleza  jurídica  del  bien  donde  éstas  se  encuentran
ubicadas, las condiciones en las que se permite el tránsito y estacionamiento de
vehículos por las mismas; si se trata de un copropietario, socio o un tercero el que
incumple el reglamento interno; para así establecer las acciones y el régimen legal
aplicable frente al desconocimiento de esa reglamentación de derecho privado.     

Finalmente  se  reitera,  que  los  conceptos  emitidos  por  la  Dirección  de
Normatividad  y  Conceptos  desde  el  punto  de  vista  jurídico  a  la  luz  de  la
normatividad vigente,  no  son vinculantes  ni  de obligatorio  cumplimiento  en los
términos dispuestos en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, pues los mismos, conforme al pronunciamiento
de  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-542  del  2005,  “…son
orientaciones, puntos de vista,  consejos y cumplen tanto una función didáctica
como una función de comunicación fluida y transparente”. 

Cordialmente,

 
Claudia Fabiola Montoya Campos
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos
Firma mecánica generada en 25-10-2021 03:28 PM

Elaboró: Laura Viviana Dallos Carrillo-Dirección De Normatividad Y Conceptos
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Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co


